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1 OBJETIVO 
 
Establecer la metodología para la recolección, tratamiento y cierre de las notificaciones de incidentes 
relacionadas con la Seguridad de la Aviación Civil. 
 

2 ALCANCE 
 
El presente procedimiento se aplica a todas las notificaciones de incidentes relacionadas con la 
Seguridad de la Aviación Civil, por parte de las siguientes entidades: 
 
 Explotador de Aeropuertos 
 Explotador de Aeronaves 
 Proveedor de Servicio de Aprovisionamiento de a Bordo 
 Proveedor de Servicio de Tránsito Aéreo 
 Proveedor de Servicio de Seguridad de la Aviación 
 Policía Boliviana 
 Fuerza Aérea Boliviana 

 
Los tipos de incidentes notificados a ser consideradas en este procedimiento, son los relacionados a la 
seguridad de la aviación civil, los establecidos en la Reglamentación Aeronáutica Boliviana, entre ellas 
se citan las siguientes: 
 
 Amenaza de bomba. 
 Otros actos de interferencia ilícita. 
 Intrusión al perímetro. 
 No portar TIAA en Zona de Seguridad Restringida. 
 Persona no autorizada en Zona de Seguridad Restringida. 
 Vehículo no autorizado en Zona de Seguridad Restringida. 
 Falsificación o adulteración de una TIAA. 
 Portación de TIAA de otra persona. 
 Equipaje sospechoso, hallazgo de armas o explosivos. 
 Hurto o robo en Área Pública y/o Zona de Seguridad Restringida. 
 Obtención de información y/o documentación confidencial* 
 Pasajeros perturbadores* 
 Ciberseguridad* 
 Otros incidentes que hayan afectado e involucrado a la Seguridad de la Aviación.  
 
* Los tipos de incidentes detallados no limitan la consideración de otros que puedan aportar información 
relevante para la mejora de nuestro Sistema de Seguridad de la Aviación Civil. 
 

3 RESPONSABILIDADES 
 

 El Director Ejecutivo de la DGAC es el responsable de la aprobación (según D.S. 28478) del 
presente procedimiento.  
 
 El/La Directora(a) de Transporte Aéreo y el Jefe de Unidad AVSEC son los responsables de: 
o La revisión, difusión y cumplimiento de este procedimiento. 
o Impulsar el registro de datos y cumplimiento del proceso por parte de los Inspectores AVSEC. 
 
 El Responsable en Fiscalización AVSEC debe:  

o Validar la recepción de nuevas Notificaciones de Incidentes AVSEC por medio de la página web 
y/o nota oficial. 

o Evaluar si corresponde si la notificación amerita una recolección de mayor información y/o iniciar 
el proceso de investigación AVSEC. 
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o Designar a Inspectores AVSEC para la recolección de mayor información o iniciar el proceso de 
Investigación AVSEC, si corresponde.  

o Monitorear y hacer el seguimiento al cumplimiento del procedimiento hasta el cierre de la 
Notificación de Incidente AVSEC. 

o Generar un reporte de seguimiento trimestral del estado de las Notificaciones de Incidentes 
AVSEC. 

o Validar el registro y actualización de datos del proceso por parte de los Inspectores AVSEC. 
 

 El Inspector AVSEC designado para realizar la recopilación de información adicional y/o el 
proceso de Investigación AVSEC es responsable de:  

o Ejecutar la recopilación de información adicional y/o el proceso de investigación, acorde a lo 
establecido en el presente procedimiento. 

o Aplicar los formatos vigentes establecidos dentro del proceso.  
o Cargar la información generada en el proceso en la base de datos.  
o Registrar los datos del proceso en los plazos establecidos.  

 
 La Dirección Jurídica es responsable de elaborar el proyecto de Resolución Administrativa para la 
Aprobación del procedimiento. 

 
4 DOCUMENTOS DE RESPALDO 
 

 Ley N° 2902 de Aeronáutica Civil. 
 Decreto Supremo N° 28478 Marco Institucional de la Dirección General de Aeronáutica Civil. 
 Reglamentación Aeronáutica Boliviana RAB 107, RAB 108, RAB 109, RAB 112 
 Programa Nacional de Seguridad de la Aviación Civil (PNSAC) 
 Programa Nacional de Control de Calidad (PNCC) 

 
5 PROCEDIMIENTO 
 
5.1 DEFINICIONES Y TERMINOLOGÍA 
 

Ver: 
 Reglamentación Aeronáutica Boliviana RAB 107, 108, 109, 112. 
 Programa Nacional de Seguridad de la Aviación Civil (PNSAC). 
 Programa Nacional de Control de Calidad (PNCC) 
 

5.2 FLUJOGRAMA 
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5. Registra o valida registro 
de Notificación de Incidente 

AVSEC

7. Registra antecedentes y 
desestima la notificación

8. Evalúa si requiere ampliar 
la información de la 

notificación 

10. Recopila información 
complementaria

11. Remite información 
complementaria

Reportante Responsable en Fiscalización 
AVSECJefe de Unidad AVSEC

1. Realiza la Notificación de 
Incidentes AVSEC 

(Pagina Web – Nota Oficial)

NO

SI

Inicio

Fin

Procedimiento de Recolección, Procesamiento y Tratamiento de Notificaciones de Incidentes AVSEC

¿Notificación 
Pertinente?

¿Requiere información 
complementaria?

9. Designa a Inspector 
AVSEC / PSI para 

recopilación de información 
complementaria

12. Evalúa si corresponde la 
programación de una 

Actividad de Fiscalización

NO

SI

¿Corresponde 
programar una Actividad de 

Fiscalización?

A

NO

14. Registra resumen de 
tratamiento de notificación

13. Programa un Actividad de 
Fiscalización y designa a un 

Inspector AVSEC

SI

Proceso de Fiscalización 
AVSEC

15. Cierra el Proceso 
(Respuesta de cierre a 

reportante)

Director Ejecutivo Director de Transporte Aéreo

Inspector AVSEC designado
PSI

2. Deriva a la Dirección de 
Transporte Aéreo 3. Deriva a la Unidad AVSEC 4. Deriva a Responsable en 

Fiscalización AVSEC

A

6. Valida la pertinencia de la 
notificación
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5.3 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTACI
ÓN GENERADA 

1. Realiza la Notificación 
de Incidentes AVSEC 
(Pagina Web – Nota 
Oficial) 

El Reportante, realiza la Notificación de Incidente AVSEC 
a través del formulario habilitado en la página web y/o 
mediante nota oficial a la DGAC, adjuntando el formulario 
correspondiente establecido en la RAB. 

Formulario de 
Notificación de 

Incidente AVSEC 

2. Deriva a la Dirección 
de Transporte Aéreo 

En caso de una Nota Oficial, el Director Ejecutivo toma 
conocimiento y deriva la misma a la Dirección de 
Transporte Aéreo. 

 

3. Deriva a la Unidad de 
AVSEC 

En caso de una Nota Oficial, el Director de Transporte 
Aéreo toma conocimiento y deriva la misma a la Unidad 
AVSEC. 

 

4. Deriva a Responsable 
en Fiscalización 
AVSEC 

En caso de una Nota Oficial, el Jefe de Unidad AVSEC 
toma conocimiento y deriva la misma al Responsable en 
Fiscalización AVSEC para su procesamiento y 
tratamiento. 

 

5. Registra o valida 
registro de 
Notificación de 
Incidente AVSEC 

El Responsable en Fiscalización AVSEC:  
En caso de una Nota Oficial, registra la información de la 
notificación de incidente en la base de datos de 
seguimiento. 
En caso de notificación a través de la pagina web, valida 
que esta se encuentre registrada. 

DTA/AVSEC/NIA-
REG-001 

Seguimiento a 
Notificación de 

Incidentes AVSEC  

6. Valida la pertinencia 
de la notificación 

El Responsable en Fiscalización AVSEC valida la 
pertinencia de la notificación.  
La validación de la pertinencia consiste en verificar que 
el incidente notificado este alineado con los tipos de 
notificación descritos en el alcance del presente 
procedimiento, o que estén relacionados con la 
Seguridad de la Aviación Civil.  

 

7. Registra 
antecedentes y 
desestima la 
notificación 

Si la solicitud no es pertinente, el Responsable en 
Fiscalización AVSEC desestima la notificación y registra 
en el base de datos de seguimiento los antecedentes por 
los cuales la notificación es desestimada. 

DTA/AVSEC/NIA-
REG-001 

Seguimiento a 
Notificación de 

Incidentes AVSEC 

8. Evalúa si se requiere 
ampliar la información 
de la notificación 

Si la solicitud es pertinente, el Responsable en 
Fiscalización AVSEC evalúa si es necesaria información 
adicional para realizar una evaluación completa. Esto 
puede incluir datos específicos sobre el incidente y la 
recolección de evidencias adicionales. 

 

9. Designa a Inspector 
AVSEC / PSI para 
recopilación de 
información 
complementaria 

El Responsable en Fiscalización AVSEC designa aun 
Inspector AVSEC o al PSI de la entidad comprometida en 
la notificación.  
La designación de la tarea se la realizará y comunicará a 
través correo electrónico al Inspector AVSEC. La 
asignación del plazo para la remisión de la información 
complementaria será determinada con base en el tipo de 
notificación y complejidad del incidente. 
La designación debe estar registrada en la base de datos 
de seguimiento. 

 

10. Recopila información 
complementaria 

El Inspector AVSEC designado y/o PSI lleva a cabo la 
recopilación de datos y evidencia relacionada con el 
incidente. Esto puede incluir entrevistas con testigos, 
revisión de grabaciones de video, análisis de documentos 
y cualquier otra acción que permita obtener una visión 
clara de lo sucedido.  
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ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTACI
ÓN GENERADA 

11. Remite información 
complementaria 

Una vez que se ha recopilado la información 
complementaria, el Inspector AVSEC y/o PSI la remite al 
Responsable en Fiscalización AVSEC, a través de correo 
electrónico. Esta información es crucial para realizar un 
análisis más profundo y determinar las acciones a seguir.  

 

12. Evalúa si 
corresponde la 
programación de una 
Actividad de 
Fiscalización 

Con toda la información recopilada, el Responsable en 
Fiscalización AVSEC evalúa el tratamiento del incidente 
en campo, la aplicación de los procedimientos y medidas 
de seguridad comprometidas y la respuesta a este 
incidente.  
El resultado de esta evaluación determinará si es 
necesario programar una Actividad de Fiscalización, que 
profundice la identificación de desvíos en el cumplimiento 
de la reglamentación y de los SOP’s de las entidades. 

 

13. Programa un 
Actividad de 
Fiscalización y 
designa a un 
Inspector AVSEC 

Si se determina que es necesaria la programación una 
Actividad de Fiscalización, el Responsable en 
Fiscalización AVSEC, en coordinación con la Jefatura de 
Unidad, determina el tipo de actividad y la actividad a 
programarse y designa a un inspector de AVSEC para 
ejecutarla. Se registra en la base de datos de 
seguimiento. 
Posterior a este punto se aplica el procedimiento 
DTA/AVSEC-PRO-001 correspondiente al proceso de 
Fiscalización AVSEC. 

 

14. Registra resumen de 
tratamiento de 
notificación 

A lo largo de todo el proceso, se debe registrar el 
resumen y la documentación del tratamiento de la 
notificación. Este registro debe incluir detalles sobre las 
acciones realizadas, los hallazgos, las decisiones 
tomadas y cualquier recomendación para futuras 
acciones.  

 

15. Cierra el Proceso 
(Respuesta de cierre 
a reportante) 

Finalmente, si corresponde, se comunica el detalle del 
cierre de la notificación al reportante. 
Posterior a validar que la información este cargada en la 
base de seguimiento, el Responsable en Fiscalización 
AVSEC cierra el proceso. 

 

 
5.4 REEMPLAZOS 

 
Con el objeto de promover el correcto cumplimiento del procedimiento y el llenado de los registros, se 
han establecido las siguientes directrices de reemplazos: 
 
- En ausencia del Jefe de Unidad AVSEC, asume el cargo un interino designado. 

 
- En ausencia del Responsable en Fiscalización AVSEC, el Jefe de Unidad AVSEC debe designar un 

interino. 
 

- En ausencia del Inspector designado y/o PSI, el Director de Trasporte Aéreo y/o el Jefe de Unidad 
AVSEC debe designar un interino. 

 
El personal que asume un cargo o asume un interinato, debe contar con las competencias establecidas 
para el cargo que asume. 
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5.5 ACTIVIDADES DE CONTROL 
 

ACTIVIDAD DE 
CONTROL 

RESPON 
SABLE 

PARÁMETROS (ESPECIFICACIONES-
INDICADORES) 

METODO 
LOGÍA 

6. Valida la 
pertinencia de la 
notificación 

Responsable 
en Fiscalización 

AVSEC 

El Responsable en Fiscalización AVSEC valida la 
pertinencia de la notificación.  
La validación de la pertinencia consiste en verificar 
que el incidente notificado este alineado con los tipos 
de notificación descritos en el alcance del presente 
procedimiento, o que estén relacionados con la 
Seguridad de la Aviación Civil.  

Revisión 
Documental 

8. Evalúa si se 
requiere ampliar 
la información de 
la notificación 

Responsable 
en Fiscalización 

AVSEC 

Si la solicitud es pertinente, el Responsable en 
Fiscalización AVSEC evalúa si es necesaria 
información adicional para realizar una evaluación 
completa. Esto puede incluir datos específicos sobre 
el incidente y la recolección de evidencias adicionales. 

Revisión 
Documental 

12. Evalúa si 
corresponde la 
programación de 
una Actividad de 
Fiscalización 

Responsable 
en Fiscalización 

AVSEC 

Con toda la información recopilada, el Responsable 
en Fiscalización AVSEC evalúa el tratamiento del 
incidente en campo, la aplicación de los 
procedimientos y medidas de seguridad 
comprometidas y la respuesta a este incidente.  
El resultado de esta evaluación determinará si es 
necesario programar una Actividad de Fiscalización, 
que profundice la identificación de desvíos en el 
cumplimiento de la reglamentación y de los SOP’s de 
las entidades. 

Revisión 
Documental 

 
5.6 PLAZOS 
 

DE: A: DÍAS 

5. Registra o valida registro de notificación 
de incidente AVSEC 

7. Registra antecedentes y desestima la 
notificación 5 

9. Designa a Inspector AVSEC o PSI para 
recopilación de información complementaria 5 

9. Designa a Inspector AVSEC o PSI para 
recopilación de información complementaria 11. Remite información complementaria 10 

11. Remite información complementaria 

13. Programa una Actividad de Fiscalización 
y designa a un Inspector AVSEC 5 

14. Registra resumen de tratamiento de 
notificación  5 

 
6 DISTRIBUCIÓN Y ACCESO 

 
Este documento es de libre acceso en la Página Web. 
 

7 ANEXOS 
 
 DTA/AVSEC/NIA-REG-001 Seguimiento a Notificación de Incidentes AVSEC 
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